
PROCEDIMIENTO DE CAMBIO DE GRADOS FILOSOFÍA 

De doble  

a  

simple 

PCEO DUA  

(EEII con otro) 

Continúa con uno de ellos  Tiene que solicitar el Reconocimiento (de créditos) 

 No le hace falta superar los 30 créditos 

 No tiene que hacer preinscripción (tiene plaza en 

los dos) 

 No tiene que solicitar admisión 

Reconocimiento: 

 Una vez finalizada la convocatoria de septiembre, hasta 

el 31 de octubre 

 El alumno tiene que presentar una instancia para 

comunicarlo 

Deja ambos  planes y se 
cambia a uno distinto 

 Tiene que solicitar el Reconocimiento (por cambio 

de Universidad y/o Estudios) 

 Le hace falta superar los 30 créditos 

 Tiene que solicitar admisión 

 Puede realizar preinscripción (DUA) (Pueden 

cubrirse EEFF, Filología Hispánica e Historia) 

Reconocimiento: 

 Del 1 de febrero al 10 de mayo. 
Admisión: 

 Periodo ordinario de matrícula 

Reconocimiento y admisión: 

 En los plazos extraordinario y ordinario de matrícula 
 Si se va a examinar en junio y septiembre mejor que lo 

solicite después de la última convocatoria 

No DUA  

(No EEII) 

Sigue con el que accedió (A)  Solo tiene que notificarlo (instancia) Del 1 al 15 de septiembre 

Sigue con el segundo, no con 

el que accedió (B) 
 Tiene que solicitar el Reconocimiento (por cambio 

de Universidad y/o Estudios) 

 Le hace falta superar los 30 créditos 

 Tiene que solicitar admisión 

 Puede realizar preinscripción (DUA)(Pueden 

cubrirse EEFF y Filología Hipánica) 

Reconocimiento: 

 Del 1 de febrero al 10 de mayo. 
Admisión: 

 Periodo ordinario de matrícula 

Reconocimiento y admisión: 

 En los plazos extraordinario y ordinario de matrícula 
 Si se va a examinar en junio y septiembre mejor que lo 

solicite después de la última convocatoria 

Deja ambos y se cambia a 

uno distinto 
 Tiene que solicitar el Reconocimiento (por cambio 

de Universidad y/o Estudios) 

 Le hace falta superar los 30 créditos 

 Tiene que solicitar admisión 

 Puede realizar preinscripción (DUA)(Pueden 

cubrirse EEFF, Filología Hispánica e Historia) 

Reconocimiento: 

 Del 1 de febrero al 10 de mayo. 

Admisión: 

 Periodo ordinario de matrícula 

Reconocimiento y admisión: 

 En los plazos extraordinario y ordinario de matrícula 

 Si se va a examinar en junio y septiembre mejor que lo 

solicite después de la última convocatoria 

 
  



 

De simple 

a doble 

De EEII a un 

plan conjunto 

cualquiera 

Distintas combinaciones con 

EEII 
  Preinscripción en el centro 

  Puede realizar preinscripción (DUA) (Pueden 

cubrirse EEFF y Filología Hipánica) 

Del 1 al 15 de septiembre 

De un plan 

distinto de EEII 

A un doble grado con EEII   Obligatoriamente tiene que hacer preinscripción 

(DUA) 

 

A un doble grado distinto de 

EEII 
  Preinscripción en el centro 

  Puede realizar preinscripción (DUA) (Pueden 

cubrirse EEFF y Filología Hipánica). En este caso es 

conveniente que el alumno se informe sobre la Beca 

en caso de solicitarla. 

Del 1 al 15 de septiembre 

 
  



De doble a 

doble 

PCEO DUA 

(EEII con otro) 

A un doble DUA 

(Mantiene EEII y cambia el otro) 

Reconocimiento: 
 Del 1 de febrero al 10 de 

mayo. Admisión: 

 Periodo ordinario de 

matrícula Reconocimiento y 

admisión: 

 En los plazos extraordinario y ordinario de matrícula.  

 Si se va a examinar en junio y septiembre mejor que lo solicite 

después de la última convocatoria. 
Puede realizar preinscripción (DUA) para el doble grado 

A un doble NO DUA 
(Abandona EEII y este lo cambia por otro) 

Reconocimiento: 

 Del 1 de febrero al 10 de 

mayo. Admisión: 

 Periodo ordinario de 

matrícula Reconocimiento y 

admisión: 

 En los plazos extraordinario y ordinario de matrícula.  

 Si se va a examinar en junio y septiembre mejor que lo solicite 

después de la última convocatoria. 

Puede realizar preinscripción (DUA) en el grado simple 

Preinscripción en el centro para el otro grado en el caso de que le 

corresponda (del 1 al 15 de septiembre) 

  

NO DUA 

(No 

EEII) 

A un doble DUA 

(Combinación del grado al que accedió con EEII) 

 

Preinscripción DUA 

A un doble NO DUA 

(Distintas combinaciones NO 

EEII) 

 Mantiene el grado con el que accedió Preinscripción en el centro (del I al 15 de septiembre) 

 Mantiene el segundo grado 

Reconocimiento: 

 Del 1 de febrero al 10 de 
mayo. Admisión: 

 Periodo ordinario de 

matrícula Reconocimiento y 

admisión: 

 En los plazos extraordinario y ordinario de matrícula.  

 Si se va a examinar en junio y septiembre mejor que lo solicite 

después de la última convocatoria. 

Puede realizar preinscripción (DUA) para el grado simple 

Preinscripción en el centro para el otro grado en el caso de que le 
corresponda (del 1 al 15 de septiembre) 

 
 


